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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 (ART. 319 C. G. P.) 

 
Cartagena de Indias D. T. y C., 17 de enero de 2024. 
 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13-001-23-33-000-2019-00269-00 

Demandante PEDRO JOSÉ GUERRERO RODRÍGUEZ 

Demandado AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
FIDUPREVISORA 

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 
PARTES, DEL RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR LA APODERADA JUDICIAL 
DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2023, 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, NOTIFICADO MEDIANTE 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 170 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL 
SE ORDENA VINCULAR A LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN (Exp. Digital - 
23RecursoReposicion). 
 
        
(VER ANEXOS)  

EMPIEZA EL TRASLADO: 18 DE ENERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL              

  

VENCE EL TRASLADO: 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

De: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
Enviado el: viernes, 01 de diciembre de 2023 3:36 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION RAD 2019-00269 DEMANDANTE PEDRO JOSE GUERRERO 

RODRIGUEZ
Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICION RAD 2019-00269 PEDRO JOSE GUERRERO RODRIGUEZ.pdf; PODER RAD 

2019-00269 PEDRO JOSE GUERRERO.pdf; RESOLUCION Y ANEXOS - DANIEL AUGUSTO JORGE 
ELSAIEH SANCHEZ.pdf; ACTA DE POSESIÓN DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - DANIEL AUGUSTO 
JORGE EL SAIEH SANCHEZ.pdf

esta 
 

De: Tatiana Margarita Rojas Cardeño <tatiana.rojas@unp.gov.co> 
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 3:29 p. m. 
Para: Secretaría Tribunal Administrativo ‐ Bolívar ‐ Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
stadminbol@notificacionesrj.gov.co <stadminbol@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; 
procurador130judicial2@hotmail.com <procurador130judicial2@hotmail.com>; jhaydarm@gmail.com 
<jhaydarm@gmail.com>; carlos.giraldo@gmail.com <carlos.giraldo@gmail.com>; papextintodas@fiduprevisora.com.co 
<papextintodas@fiduprevisora.com.co>; jayson.vargas@unp.gov.co <jayson.vargas@unp.gov.co>; Alvaro Hernan 
Galvez Salazar <alvaro.galvez@unp.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION RAD 2019‐00269 DEMANDANTE PEDRO JOSE GUERRERO RODRIGUEZ  
  

Cordial saludo, 
 
En mi calidad de apoderada judicial de la Unidad Nacional de Protección ‐ UNP, dentro del proceso del asunto, 
conforme al poder enviado a su Despacho a través de mensaje de datos desde la Oficina Asesora Jurídica de la 
entidad, me permito radicar, en archivo adjunto, Recurso de Reposición contra el Auto No. 400/2023 del 23 
de noviembre de 2023, proferido por su Despacho. 
 
Dirigido a:  Despacho 006 Magistrado Ponente Dr. MOISES RODRIGUEZ PEREZ 
 
 
 

Tatiana Margarita Rojas Cardeño  
Abogada Contratista 
Oficina Asesora Jurídica 
Unidad Nacional de Protección 

tatiana.rojas@unp.gov.co 
Teléfono: 300 282 2597 
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OFI23-00059907 

Bogotá D.C. jueves, 30 de noviembre de 2023 

 

 

 
Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

Correo Electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena (Bolívar) 

 

Radicado: 13001-23-33-000-2019-00269-00 

Demandante:     PEDRO JOSE GUERRERO RODRIGUEZ 

Demandados:           Unidad Nacional de Protección – UNP y otros 

Medio de Control:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICION 

 

TATIANA MARGARITA ROJAS CARDEÑO, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada 

en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 175953 del C.S.J., actuando como 

apoderada judicial de la Unidad Nacional de Protección – UNP de conformidad con el poder 

otorgado, radicado ante su Despacho a través de mensaje de datos, entidad con personería 

jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio del 

Interior, creada mediante Decreto 4065 del 31 de octubre de 2011, de la manera más comedida 

acudo a su Despacho con el fin de presentar, dentro del término legal, Recurso de 

Reposición contra el Auto de Sustanciación No. 400/2023 del 23 de noviembre de 

2023, que nos vincula al presente proceso en calidad de demandados, ordenando la 

correspondiente notificación personal dentro del asunto de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

ANTECEDENTES DEL RECURSO 

 

Mediante Auto de Sustanciación No. 400/2023 del 23 de noviembre de 2023, notificado 

el 24 de noviembre de 2023 a la Unidad Nacional de Protección - UNP, el Tribunal 

Administrativo de Bolívar dispuso: 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…) 

PRIMERO: VINCULAR a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN al presente proceso en calidad 
de demandada, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la demandada UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN o quien se le haya delegado la facultad de recibir notificaciones, en 
la forma prevista en el artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012). 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de treinta (30) días, el cual 
comenzará a contarse al vencimiento del término común de 25 días después de surtida la 
última de las notificaciones ordenadas en los numerales anteriores. 
 
(…)” 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del Proceso, se encuentra 

que el Recurso de Reposición es procedente: 

 

“(…) Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. (…)”   

 

PRIMERO:  De conformidad con el Artículo 91 del Código General del Proceso “Traslado de la 

demanda (…) El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 

datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 

apoderado, o al curador ad litem. (…)” (negrillas nuestras) 

 

Artículo 172 del C.P.A.C.A. “De la demanda se correrá traslado al demandado, al 

Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan 

interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y 

dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.” (negrillas nuestras) 
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De conformidad con el Artículo 6 del Decreto 806 de 2020 “En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (negrillas nuestras) 

En tratándose del caso que nos ocupa, nunca fueron allegadas a la Unidad Nacional de 

Protección - UNP o a sus correos electrónicos, dispuestos para este tipo de 

notificaciones, la demanda ni sus anexos para poder conocer de qué se trata el 

proceso al cual nos vinculan por medio del Auto de Sustanciación No. 400/2023 del 

23 de noviembre de 2023, el cual sí fue recibido, pero sin los referidos anexos.  Aclarando 

que en el aplicativo SAMAI no se encuentra información disponible respecto al proceso, como 

tampoco en la página pertinente de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la entidad que represento no conoce lo pretendido por los 

demandantes con la demanda, ni los fundamentos de hecho ni de derecho en que se 

soportan sus pretensiones, así como tampoco las pruebas allegadas a su Despacho. 

 

SEGUNDO:  Aunado a lo anteriormente manifestado, y, en el entendido que se ha obviado el 

requisito concerniente al traslado de la demanda y sus anexos al demandado, en este caso a la 

vinculada Unidad Nacional de Protección – UNP, tal situación vulnera el derecho a la 

defensa de los intereses de la entidad, ya que es necesario, como mínimo, para poder 

ejercer una adecuada defensa técnica, tener acceso a la demanda, su anexos, y , en general, al 

todo el expediente del proceso al cual se nos ha vinculado, CON EL objeto de establecer si en 

efecto las pretensiones aducidas tiene relación a las competencias de la Unidad Nacional de 

Protección y poder ejercer nuestro derecho de defensa y contradicción, derecho al debido 

proceso el cual se ve cercenado al vincularnos sin tener conocimiento previo de los hechos y 
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pretensiones de la demanda así como de las contestaciones emitidas por la Agencia Nacional de 

Defensa Juridica y de la Fiduprevisora. 

 

 

PETICION 

 

En consecuencia, solicito comedida y respetuosamente, se proceda a subsanar lo referente al 

incumplimiento del requisito previsto en los artículos 91 del Código General del Proceso y 172 

del C.P.A.C.A., en cuanto al traslado de la demanda y sus anexos, que debió hacerse a la 

Unidad Nacional de Proteccion – UNP en calidad de Demandada - vinculada al proceso de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho con Radicado No. 13001233300020190026900 donde 

funge como Demandante PEDRO JOSE GUERRERO RODRIGIUEZ y que cursa ante su honorable 

Despacho. 

  

NOTIFICACIONES 

 

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION 

Dirección: Carrera 63 No. 14-97 Primer Piso, Puente Aranda, Bogotá D.C., 

Teléfono: (1) 426 98 00 Ext. 9258  

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@unp.gov.co  

Con copia:                tatiana.rojas@unp.gov.co   

 

Cordialmente, 

 

TATIANA MARGARITA ROJAS CARDEÑO 
C.C. 45.510.593 expedida en Cartagena 
T.P. 175953 del Consejo Superior de la Judicatura 
TEL: 3002822597 

tatiana.rojas@unp.gov.co  
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